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INFORME SECRETARIAL. Perta Lleras, Meta, 19 de febrero de 2021,
paso al Despacho del señor uez el proceso Ejecutivo No. 2018-00117
demandante: Banco Agrario e Colombia, demandado: Daría Moreno
Vélez y otro, informando que ~e cumplió con. el trámit~ .de emplazamiento
del citado demandado, sin haber comparecido a notificarse del auto de
mandamiento de pago. Pen iente designar curador ad-litem. Sírvase
proveer.

EL LOPEZ SANDOVAL

EJECUTIVO No. 505774089001 20180011700
DEMANDANTE: Banco Agrario de Colombia
DEMANDADO: Darío Moreno Vélez y otro

I

RAMA JUDI IAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO ROMISCUO MUNICIPAL

PUE,TO LLERAS - META

Puerto Lleras - Meta die inueve de febrero de dos mil veintiuno

Surtido como se encue tra el emplazamiento realizado al
demandado Daría Moreno Vélez, para que dentro del término
concedido por la ley concurriera al proceso a notificarse del auto
de mandamiento ejecutivo :de pago de fecha treinta de enero de
dos mil diecinueve el Juzgado, de conformidad' con lo
establecido en el artículo 8, numeral 7, del C.G.P., designa al
abogado ORLANDO IBAR A RODRIGUEZ, como curador ad-
litem, con quien se surtirá la debida notificación y se continuará
el proceso hasta su termin ción. Désele posesión.

ERRANO FORERO
Juez


